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VISTO, El Info~m~B.mJJ:lRSyL con Rcg. 
Doc. Nº 2579607 y Reg. Exp. Nº 1903929, y demás documentación adjunta en dieciséis (16) folios 
útiles; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad con el Artículo 191 ° de la Constitución Política del Estado, 

modificado por Ley Nº 27680 _: Ley de Rcfonna Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, 
sobre Descentralización, concordante con el Artículo 31° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
Artículo Único de la Ley Nº 30305, los Gobiemos Regionales son personas jurídicas que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Resolución Gerencial Gcnexal Regional Nº 98-2022/ GOB.REG
HVCA/GGR, de fecha 15 de marzo de 2022, se resuelve conformar la Comisión de Transferencia 
Física Contable del proyecto: ''Mejoramiento de los servicios de salud del puesto de salud San 
Gerónimo en 1a localidad de San Gcrónimo, dist.tlto, p.rovincia y departamento de Huancavelica", 
con Código Único de Inversión N°2186281, ejecutada por la Sede Central del Gobiemo Regional de 
Huancavelica- Red de Salud de Huancavclica; 
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Que, mediante Resolución Gerencial General Regbnal Nº 517-
2022/GOB.REG-HVCA/GGR, de fech:. 27 de diciembre de 2022, se resne.lve reconformar 1a 
Comisión de Transferencia Física Contable del p.royecto: "Mejoramiento de los servicios de salud del 
puesto de salud San Gerónimo en la localidad de San Gcrónimo, distrito, provine±. y departamento 
de Huancavelica", con Código Único de Inversión Nº2186281, ejecutada por la Sede Central del 
Gobiemo Regional de Huancavelica- Red de Salud de Huancavelica; 

. 'tia ~ -~ 

Que, mediante Informe Nº 194-2023/GOB.REG/HVCA/GGR-ORSyL, de 
fecha 02 de muzo de 2023, suscrito por el Ing. Pavd Aldo Yupar:i. Anyaipoma - Director de la 

_.Oficina Regwnal de Supervisión y Liquidación, solicita la recooformación de lo; miembros de la 
comisión de transferencia Física Contable dd proyecto: "Mcjoran:uento de los senicios de salud dd 
puesto de salud San Gerónimo en la localidad de San Gerónimo, distrito, provine.a y departamento 
de Huancavelica"; 

Estando a lo informado; y, 
Con 1a visación de la Gerencia General Regional, Oficina Regional de 

Supervisión y Liquidación, Oficina Regional de Aseso.óa Jurídica y la Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional Nº 
002-2023/GOB.REG-HVCA/GR, de fecha 04 de enero de 2023; 

SE RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- RECONFORMAR la Comisión de Transferencia Físico 

Contable dd proyecto "Mejoramiento de los servicios de salud del puesto de salud San 
Gerónimo en Ja localidad de San Gerónimo, distrito, provincia y departamento de 
Huancavelica", con Código Único de Inversión Nº 2186281, ejecutada por la Sede Central del 
Gobierno Regional de Huancavclica, a favor de la Unidad Ejecutora que recibe DIRESA
HUANCA VELICA: 
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~ 2 2 MAR 2023. 
UNIDAD EJECUTORA QUE ENTREGA EL PROYECTO DE INVERSION: 001-799 
REGION HUANCAVELICA- SEDE CENTRAL 

Presidente Itut. Godofredo Castro Amua. eo reoresentación del Gerente Reaional de lnfnesttuctum 
Pruner Miembro Ing. Mucial Paucca Rivera en representllción del Director de la Oficina Regional de Supervisión 

V T . . , 
Segundo Miembro Mg. CPC Gloria Elena Donaires Palomino, en representación del Director de la Oficina 

Reeional de Stmervisión v Liouidadón 
Tercer Miembro Dit:ector de la Oficina de Contabilidad 
CuartoMiembJ:o Regponsable del A=> de Gesti6n Patmnorual 

UNIDAD EJECUTORA QUE RECEPCIONA EL PROYECTO DE INVERSION: 406-
1648 GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA- RED DE SALUD DE 
HUANCAVELICA 

Presidente Dra. Doris Muisol Quispe Valle - Directora de la Unidad Ejecutora 406 Red de Salud de 
Huanavelica 

doMiembm 

ARTICULO 2°. - DEJAR sin efecto la Resolución Gerencial Gene.ral Regional 
Nº 517-2022/GOB.REG-HVCA/ GGR, de fecha 27 de diciembre de 2022. 

ARTICULO 3°. - DEJAR !irme y subsistente en lo demás que contiene la 
Resolución Gerencial General Regional Nº 98-2022/ GOB.REG-HVCA/ GGR, de fecha 15 de 
tnaIZO de 2022, siendo de plena aplicación pan todos sus efectos. 

ARTICULO 4°. -COMUNICAR el presente acto resolutivo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional Huancavelica, y a los miembros de la Comisión, pata los fines 
pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

VELICA 
ONAL 
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